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Política de tratamiento de datos personales de Inspirare 
 
Esta es la política para el tratamiento de datos personales de INSPIRARE S.A.S., en adelante “Inspirare” 
como responsable del tratamiento de datos personales. 

Inspirare, recolecta datos personales, previa autorización de sus titulares, para las finalidades 
especificadas, para realizar el tratamiento de datos personales.  

Inspirare, no realiza tratamiento de datos personales de los cuales no esté autorizado. 

Inspirare, se reserva el derecho de realizar modificaciones a esta política de tratamiento de datos 
personales. 

¿En qué consiste el hábeas data o protección de datos personales? 
Para claridad, a continuación, se definen los términos relativos al derecho fundamental de hábeas 
data o protección de datos personales, importantes para la comprensión de la presente política de 
tratamiento de datos personales: 

“Hábeas data o protección de personales” Es un derecho fundamental que otorga la potestad a su 
titular de determinar quién y cómo se administra la información personal que le concierne y, en ese 
sentido, otorga la facultad de conocer, actualizar, rectificar, autorizar, incluir y excluir información que 
es considerada como personal y que está siendo administrada en la base de datos de una entidad 
pública o privada 

“Autorización”: Consentimiento previo, expreso e informado del titular para llevar a cabo el 
tratamiento de datos personales. 

“Bases de datos”: Es el conjunto organizado de datos personales que sean objeto de tratamiento. 

“Dato personal”: Es cualquier información de cualquier tipo vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables. 

“Encargado del tratamiento”: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en 
asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento. 

“Responsable del tratamiento”: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en 
asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el tratamiento de los datos. 

“Titular”: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento, 

“Tratamiento de datos personales”: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales, tales como recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 
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Inspirare, responsable del tratamiento 
 
Inspirare, es responsable del tratamiento de los datos personales que sus titulares le autorizan 
previamente, y en tanto, pone en su conocimiento, la siguiente información de contacto: 
 

• Dirección: CR 76 127 D 69 
 

• CEL: (57) 316 7433437 - (57) 301 3955893 
 

• Correo: hablemos@inspirare.com.co 
 

• Portal web: www.inspirare.com.co 
 
 

Titulares de la información de la que Inspirare realiza tratamiento 
 
Inspirare, realiza tratamiento de datos personales, de diferentes tipos de datos, y para distintos fines; 
así es que, la presente política de tratamiento de datos personales se aplica a: 

1. Datos personales de Clientes de Inspirare. 
 

2. Datos personales de Proveedores de Inspirare. 
 

3. Datos personales de Colaboradores de Inspirare. 
 
 

Información personal que recolecta Inspirare 
 
Inspirare, recolecta previa obtención de su consentimiento, información personal, que nos permita 
identificarlo, ubicarlo o contactarnos con usted.  
La recolección de su información personal, Inspirare la realiza a través de su página WEB, en 
exposiciones, talleres y en cualquier otro medio ideado para realizar el tratamiento de sus datos 
personales previa autorización.  
 
 

Finalidades del tratamiento de datos personales 
 
Inspirare, administra las bases de datos de sus Clientes, Proveedores y Colaboradores, para las 
siguientes finalidades: 
 

1. Desarrollar, cumplir y ejecutar un negocio. 
 

2. Contactarlo por correo electrónico, llamadas telefónicas, envío de SMS u otros medios, como 
las notificaciones en relación con actualizaciones o comunicaciones informativas relacionadas 
con Inspirare, siempre que sea necesario o autorizado. 
 

3. Enviarle información sobre Inspirare. 
 

4. Remitirle publicidad y comunicaciones de Inspirare.  
 

5. Llevar a cabo los procesos de facturación, cartera, cobranza y pagos por los servicios 
efectivamente prestados. 
 

6. Responder sus Peticiones, Quejas o Reclamos (PQR´s) 
 

7. Suministrar su información a los encargados de tratamientos de datos, como proveedores de 
servicios, centros de procesamiento de datos, empresas de procesamiento de pagos, 
empresas de prestación de servicios de tecnologías de la información e infraestructura 
relacionada, atención al cliente, envío de correos electrónicos, auditorías y otros servicios. 
 

8. Atender requerimientos judiciales de autoridades del poder público de la República de 
Colombia. 
 

9. Cumplir las obligaciones contraídas por Inspirare.  
 

10. Cumplir con obligaciones regulares de conformidad con el ordenamiento jurídico colombiano. 
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11. Poner en conocimiento del proveedor el estado de la relación comercial, informar acerca de 
las novedades en ejecución del contrato y de diferentes temas de la relación convenida. 
 

12. Seleccionar su personal. 
 

13. Expedir certificaciones laborales. 
 

14. Dar referencias laborales a quien le interese. 
 

15. Administrar, directamente o a través de terceros, los procesos de selección y vinculación de 
personal, incluyendo la evaluación y calificación de los participantes, la verificación de 
referencias laborales y personales, y la realización de estudios de seguridad. 
 

16. Ejecutar las actividades propias de la gestión de Recursos Humanos de Inspirare, relativas a 
nómina, afiliaciones a entidades del sistema general de seguridad social, actividades de 
bienestar y salud ocupacional, ejercicio de la potestad sancionatoria del empleador.  
 

17. Cumplir con los mandatos legales establecidos en el ordenamiento jurídico colombiano. 

 
 

¿Cómo Inspirare obtiene la autorización para realizar tratamiento de datos personales? 
 
Inspirare, realiza el tratamiento de los datos personales para las finalidades que precisa con el 
consentimiento previo, libre e informado de su titular. Inspirare obtiene su autorización, por 
mecanismos que garantizan su consulta, como:  

- Por escrito. 
 

- De forma oral o telefónica, 
 

- Mensaje de datos.  
 

- Mediante conductas inequívocas suyas que permitan concluir de forma razonable que otorgó 
la autorización. 

Inspirare no trata los datos personales para fines diferentes o distintos a los que sus titulares lo 
autorizan. Al momento de la recolección de los datos personales, Inspirare informará al titular, de 
forma expresa, inequívoca la finalidad del tratamiento, además de la posibilidad de que usted ejerza 
su derecho de habeas data, de acceso, rectificación, cancelación y oposición a la información que es 
recolectada. 

Tratándose de contratos, precontratos o convenios laborales, comerciales, o administrativos y sea 
necesario el tratamiento de sus datos personales para el mantenimiento o cumplimiento del vínculo 
jurídico, se aplicará la norma especial.  

 

¿Cuáles son los derechos de los titulares? 
 
Los titulares de información personal o datos personales recolectados por Inspirare tienen los 
siguientes derechos: 

1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. Este derecho lo podrá ejercer también, 
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos 
cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 
 

2. Solicitar prueba de la autorización otorgada por Inspirare para el tratamiento de sus datos 
personales. 
 

3. Ser informado del uso y tratamiento dado a sus datos personales, previa solicitud elevada a 
través de los canales de servicio. 
 

4. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 
 



   

 

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de uno a más datos cuando en el tratamiento 
no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria 
y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya 
determinado que en el tratamiento de los datos se ha incurrido en conductas contrarias a la 
ley y a la Constitución. 
 

6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. 
 
 
 

Dar de baja en el servicio del envío de comunicaciones de Inspirare 

El titular, tiene derecho a revocar en cualquier momento la autorización para el tratamiento de sus 
datos personales, incluido el envío de comunicaciones comerciales por parte de Inspirare, para el 
efecto, vasta la simple notificación a Inspirare informando que no desea seguir recibiendo 
comunicaciones comerciales. En tanto, el titular podrá revocar su autorización en la forma descrita en 
el título o hacer clic en el enlace incluido en cada comunicación comercial cancelando por tanto, el 
envío de comunicaciones comerciales electrónicas. 

 
Área responsable de atención y procedimiento para el ejercicio de los derechos del titular 

 
Inspirare, como responsable del tratamiento de los datos personales de los titulares, se compromete 
a respetar la confidencialidad de esta información y a garantizar el ejercicio del derecho de hábeas 
data de sus titulares.  

Inspirare cuenta con un área especial, encargada de recibir, tramitar y resolver sus peticiones, quejas 
y/o reclamos, PQR´s, por asuntos relacionados con sus datos personales recolectados. 

El titular puede presentar las peticiones, quejas o reclamo, al correo hablemos@inspirare.com.co 

 

Procedimiento para el ejercicio de los derechos del titular. 

El titular de información personal, recolectada por Inspirare, como responsable de su tratamiento, 
podrá acudir a nosotros para:  

1. Presentar una PQR para solicitar la corrección, actualización o supresión de sus datos 
personales recolectados. 
 

2. Presentar una PQR respecto de la presente política de tratamiento de datos personales. 
 

3. Consultar la información personal que ha sido recolectada.  

Para el efecto, el titular deberá: 

1. Redactar un mensaje dirigido al correo electrónico con dirección a 
hablemos@inspirare.com.co  
 

2. Una vez recibida la comunicación respectiva Inspirare, tendrá quince (15) días hábiles para 
resolver la PQR, y dar respuesta al titular. Cuando no sea posible atender la PQR dentro de 
dicho término, se informará al titular los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá 
su reclamo, la cual no podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término.  
 

3. Inspirare enviará la respuesta respectiva al correo electrónico desde el cual se envió la 
inquietud y/o reclamo, o a la dirección que se señale en la comunicación. Toda comunicación 
que carezca de dirección física o electrónica para responder no se estudiará, y será 
descartada. 
 
 

Transferencia y transmisión nacional e internacional de datos personales 
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Inspirare, podrá realizar transferencia y transmisión de datos personales recolectados, dando efectivo 
cumplimiento a los estándares de protección de datos personales exigidos por el ordenamiento 
jurídico colombiano. 

 

Modificaciones esta política 
 
Inspirare, podrá discrecionalmente modificar su política de tratamiento de datos personales. 

 

Vigencia 
 
La presente actualización de la política de tratamiento de datos personales de Inspirare entra en vigor 
el 24 de octubre del 2022.  

 


